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RESUMEN  

En este artículo exploramos las ventajas que supone una carta arqueológica subacuática 

para la protección del patrimonio cultural subacuático (PCS) de Panamá, siguiendo las 

recomendaciones de las Normas y Anexos de la Convención de 2001 de la UNESCO (de 

la cual Panamá es el primer país en ratificar) en cuanto a la importancia de los inventarios 

patrimoniales. En varios países de América Latina y Europa se han hecho grandes avances 

en la gestión, investigación y protección del PCS, mismos que han servido de modelo 

para este proyecto, adaptándolo a nuestra realidad. En Panamá existen yacimientos 

arqueológicos documentados que están íntimamente relacionados con los cuerpos de 

agua. Los yacimientos arqueológicos subacuáticos están protegidos por leyes nacionales 

y convenciones internacionales que les protegen y sirven de marco jurídico en donde se 

integran por un lado el derecho y el quehacer arqueológico.  El patrimonio arqueológico 

subacuático se encuentra vulnerable, al no existir un plan de acción ni interés de las 

autoridades competentes panameñas, lo que da como resultado el nacimiento de 

PANAMAR, con un fuerte componente teórico en Arqueología Pública. La herramienta 

está compuesta por una base de datos y un sistema de información geográfico, alimentada 

en su mayoría por las fuentes documentales en los archivos históricos europeos (siglo 

XVI – XX), bibliográficas y parte de las entrevistas que realizamos en Isla Colón en 

Bocas del Toro y Archipiélago de Guna Yala. El resultado de PANAMAR es un 

inventario geográfico, temporal y cultural de hasta el momento de 50 referencias a 

naufragios que nos hablan de al menos 92 posibles yacimientos arqueológicos 

subacuáticos (pecios) en el Caribe panameño. La herramienta agrupa datos como la 

identificación del barco, cronología, causas del naufragio, arquitectura del barco, datos 

sobre rutas de navegación, rescates o expolios y documentos históricos y etnográficos.  
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ABSTRACT 

In this article we explore the advantages of an underwater archaeological chart for the 

protection of Panama's underwater cultural heritage (UCH), following the 

recommendations of the Rules and Annexes of the UNESCO 2001 Convention (of which 

Panama is the first country to ratify) regarding the importance of heritage inventories. In 

several countries of Latin America and Europe, great advances have been made in the 

management, research and protection of the UCH, which have served as a model for this 

project, adapting it to our reality. In Panama there are documented archaeological sites 

that are closely related to bodies of water. The underwater archaeological sites are 
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protected by national laws and international conventions that protect them and serve as a 

legal framework where archaeological law and work are integrated.  The underwater 

archaeological heritage is vulnerable, as there is no plan of action or interest from the 

competent Panamanian authorities, resulting in the birth of PANAMAR, with a strong 

theoretical component in Public Archaeology. The tool is composed of a database and a 

geographic information system, fed mostly by documentary sources in the European 

historical archives (sixteenth to twentieth century), bibliography and part of the 

interviews we conducted on Colon Island in Bocas del Toro and Guna Yala Archipelago.  

The result of PANAMAR is a geographical, temporal and cultural inventory of 50 

references to shipwrecks that tell us about at least 92 possible underwater archaeological 

sites (wrecks) in the Panamanian Caribbean. The tool groups data such as ship 

identification, chronology, causes of the shipwreck, ship architecture, data on navigation 

routes, rescues or plundering and historical and ethnographic documents.   

KEYWORDS 

Heritage management, underwater archaeology, maritime history 

1. Introducción  

La Arqueología Pública (en inglés Public Archaeology) es un paradigma arqueológico 

que nació como una reivindicación de la arqueología al servicio de la sociedad en la 

búsqueda de apropiar el sentido de pertenencia e histórico. Fue definida por primera vez 

en los años 70s del siglo XX como “la relación entre la arqueología y el público” 

(Matsuda, 2004). Con PANAMAR buscamos ofrecer una herramienta de gestión e 

investigación que sirva tanto a profesionales especialistas como al público en general a 

través de un inventario con base en los lineamientos de la UNESCO en cuanto a la 

protección del PCS.  

La Convención de 2001 es un acuerdo internacional que recomienda a los Estados Parte 

establecer autoridades competentes y elaborar, mantener y actualizar el inventario del 

patrimonio cultural subacuático. Una de las razones que destacan es la visión que ofrecen 

en conjunto de los yacimientos patrimoniales, uniformizan el acceso a la información y 

ayudan a conseguir respaldo público para protegerlos (Maarleveld, et al., 2013, p. 100).  

El marco normativo en materia de Patrimonio Arqueológico Subacuático incluye leyes 

nacionales y convenios internacionales:  

Nacionales 

1. Constitución Política de la República de Panamá de 1972, 

reformada mediante los actos Reformatorios de 1978, el Acto 

Constitucional de 1983 y los Actos Legislativos N°1 DE 1993 Y 

N°2 DE 1994, en su Título III, Capítulo IV de “Cultura Nacional”, 

en su Artículo 81, modificada por la ley N°58 de 7 de agosto y por 

la Ley N°4 de 15 de enero de 2002 y el decreto ejecutivo 51, señala 

que “constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y 

los objetivos arqueológicos, los documentos, monumentos 

históricos y otros bienes o inmuebles que sean testimonio del 

pasado panameño”. 

2. Ley de Derecho del Mar, Ley N° 38 de 4 de junio de 1995 establece 

la responsabilidad del Estado en la protección del Patrimonio 

Histórico, Cultural y Arqueológico en las aguas territoriales. Ley 
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de Derecho del Mar señala la responsabilidad de fiscalizar e 

impedir el tráfico de bienes culturales hallados en el mar. 

3. Las normas de salvamento de acuerdo a esta Ley no pueden violar 

los acuerdos internacionales y demás normas del derecho 

internacional relativas a la protección de objetos de carácter 

arqueológico e histórico. 

4. Ley N° 14 de 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas 

sobre la custodia, conservación y administración del Patrimonio 

Histórico de la Nación, en su Artículo 8 dispone que “las 

excavaciones arqueológicas comprenderán las culturas 

prehispánicas, cualquiera que fuera su antigüedad, la época 

colonial y cualesquiera otras etapas cronológicas cuyo 

conocimiento y rescate exija la aplicación de técnicas 

arqueológicas” 

5. Ley N°10 de 1977, mediante la cual la República de Panamá 

ratifica la Convención sobre la Defensa del Patrimonio 

Arqueológico Histórico y Artístico de las Naciones Americanas, 

señala la responsabilidad de los Estados de proteger y conservar su 

patrimonio e impedir las excavaciones arqueológicas ilícitas.  

6. Ley N°6 de 8 de noviembre de 1973, que ratifica la Convención 

sobre la Medidas que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la 

importación y la Transferencia de Propiedad ilícita de Bienes 

Culturales, señala que pertenecen al Estado el producto de las 

excavaciones arqueológicas. 

7. Actualmente se encuentra en Tercer Debate el paquete de reformas 

a la Constitución que podría modificar alguna de estas leyes.  

Internacionales 

1. Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de 

conflicto armado y reglamento para la aplicación de la Convención. 

La Haya, 14 de mayo de 1954. 

2. Convención sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir 

e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de 

Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales. París, 14 de noviembre de 

1970. 

3. Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que 

en su Artículo 303, párrafo 1, dice: “Los Estados tienen la 

obligación de proteger los objetos de carácter arqueológico e 

histórico hallados en el mar y cooperar a tal efecto” (ONU 1982: 

Parte XVI. Disposiciones Generales). 

4. Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 

Natural. París, 16 de noviembre de 1972. 
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5. Declaración de México sobre las políticas culturales. Conferencia 

mundial sobre las políticas culturales. México D.F., 26 de julio - 6 

de agosto de 1982. 

6. Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

Subacuático. París, 2 de noviembre de 2001. 

7. Declaración de Yamato (Japón) sobre enfoques integrados para la 

salvaguardia patrimonio cultural material e inmaterial. 20-23 

octubre 2004. 

 

Existen un conjunto de actores públicos y privados que pueden colaborar en el inventario 

de los bienes culturales de una nación. Estos agentes tienen como medio el marino y 

pueden participar en el inventario de hallazgos que se hayan dado de manera fortuita. 

Existe una obligación moral de brindar información de objetos arqueológicos para 

salvaguardar e investigar en profundidad este bien, pero es también una obligación legal 

de los ciudadanos y lo dictan las leyes panameñas. 

Las cartas arqueológicas son instrumentos que funcionan para la protección del 

patrimonio arqueológico de una región donde podemos identificar, evaluar y caracterizar 

el patrimonio en su marco geográfico. Los especialistas deben tener un conocimiento 

previo de la localización, actividades que se realizan y su conservación repercute en 

actuaciones a tiempo en cuanto a la implementación de metodología oportuna para 

estudiar y conservar el patrimonio para las futuras generaciones.  

2. Metodología 

Para responder a las preguntas de investigación utilizamos fuentes de dos tipos: primarias 

y secundarias.  

Fuentes primarias: aquí se incluyen las crónicas, reportes, cartas y documentos históricos 

durante el comercio indiano que cuenta con referencias a naufragios y entrevistas.  

Listado de fondos consultados:  

➢ AGI: Archivo General de Indias (España). 

➢ AHN: Archivo Histórico Nacional (España). 

➢ AHCC: Archivo Histórico de la Cámara de Comercio de 

Sevilla (España).  

➢ AMM: Archivo del Ministerio de Marina (España). 

➢ NAUK: The National Archives of the United Kingdom 

(Reino Unido).  

➢ BDH: Biblioteca Digital Hispánica (España). 

➢ BVPH: Biblioteca Virtual de Prensa Histórica (España). 

 

Fuentes secundarias: reportes, artículos, informes técnicos y libros sobre naufragios en el 

Caribe panameño. Entre ellos: 

➢ Shipwreck In The Americas de Robert Marx. 

➢ Shipwrecked Swords: An Examination of Edged Weaponry 

Recovered from Spanish Colonial Vessel and Archaeological Sites de 

Wayne Lusardi. 
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➢ The Panama Cruising Guide de Eric Bauhaus. 

Derroteros con información sobre la navegación en las costas caribeñas de Panamá:  

➢ Itinerario de la Navegación de los Mares y Tierras 

Occidentales de Juan de Escalante de Mendoza.  

➢ Derrotero de las Islas Antillas, de las costas de Tierra Firme, 

del Seno Mejicano y de los Estados Unidos del Norte de América de la 

Dirección de Hidrografía.  

➢ Derrotero de las Islas Antillas y de las Costas Orientales 

América desde el Río de Las Amazonas hasta el Cabo Hatteras de la 

Dirección de Hidrografía.  

➢ The Panama Cruising Guide de Eric Baushaus. 

Repositorio de mapas consultados:  

➢ Biblioteca Digital Hispánica (España).  

➢ Archivo General de Indias (España).  

➢ Bibliothèque nationale (Francia).  

o David Rumsey Historical Map Collection (Estados Unidos). 

➢ Google Earth Pro (Estados Unidos).  

➢ The Panama Cruising Guide de Eric Baushaus (Alemania).  

 

Dentro de la documentación que hemos revisado en mayor cantidad, poderes notariales. 

Como cualquier documento notarial, era bi-instrumental. Normalmente presentan una 

estructura con un tenor diplomático, elementos del discurso diplomático y el resuelto. El 

sistema es bi-instrumental ya que una misma escritura se plasma por escrito dos veces: la 

primera en el registro notarial y la segunda a los particulares. Otra tipología documental 

que aparece a menudo en los legajos en los cuales concentramos nuestra investigación 

son los rateos. Dichos documentos se dividen en exposición e instancia. 

En la documentación, nos percatamos que los rateos normalmente vienen acompañados 

de una lista de los cajones con sus respectivas mercancías. En los documentos se hacen 

algunas anotaciones contemporáneas, al principio del regesto como lo son: el año, 

resumen, protagonistas e incluso anotaciones archivísticas. En los márgenes y en los 

dorsos figuraban también el asunto sobre el cuál se estaba trabajando. 

En Panamá, como es usual en muchos lugares del mundo, se conocen pocos yacimientos 

arqueológicos subacuáticos. Por lo cual en este tipo de situaciones la documentación 

histórica resulta de gran importancia a la hora de referenciar cientos de pecios que yacen 

bajo el agua, pero también juegan un papel importante los agentes directos relacionados 

con actividades marítimas. Existen diversos agentes relacionados con el estudio del mar 

y los SIG en Panamá, por lo que han sido entrevistado lancheros y buzos. Para la solución 

de este problema y complementar las fuentes documentales viajamos a dos lugares claves 

para las actividades de turismo, pesca y buceo en Panamá como lo son el Archipiélago de 

Guna Yala y el Archipiélago de Bocas del Toro. Los resultados de estas conversaciones 

nos dieron 4 posibles pecios, dos de ellos se evidencian claramente al encontrarse a poca 
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profundidad en Guna Yala y los otros dos en Isla Bastimentos en el Archipiélago de Bocas 

del Toro por un responsable de la Escuela de Buceo Pirates Diving Club2. 

El formato de la entrevista utilizado consta de los siguientes datos: lugar y fecha, quien 

realiza la entrevista, nombre del informante, dirección, móvil o correo, rango de edad, 

lugar de nacimiento, años de radicar en el área, oficio, lugar del yacimiento sumergido y 

descripción del lugar.   

Con la construcción de tablas donde agrupamos variables analizadas, como hemos 

mencionado con anterioridad. Las mismas fueron volcadas al ArcGIS agrupadas en un 

conjunto de variables para documentar yacimientos y pecios. Los estudios de batimetrías, 

cartografía, vientos y mareas complementan y enriquecen los resultados de esta 

investigación. Variables:  

➢ Identificación: este apartado cuenta con información básica 

que permite relacionar datos históricos con arqueológicos como el 

nombre, nacionalidad y lugar del naufragio.  

➢ Datos cronológicos: en este tipo de datos se almacena la 

información que nos permita conocer el momento histórico del naufragio.  

➢ Datos del naufragio: aquí se incorporan la información 

referente a las causas del naufragio.  

➢ Datos técnicos: este permite incorporar datos sobre la 

arquitectura del barco que sirve como marcador cronológico y de 

procedencia.  

➢ Datos de navegación: almacena datos sobre la última 

travesía de la embarcación y la carga transportada que pueden ayudar 

cuando se constate arqueológicamente el pecio. 

➢ Datos de rescate: información relacionada al rescate del 

barco o su carga en el momento posterior al naufragio.  

➢ Datos documentales: referencias de ubicación en los 

archivos históricos.  

Los Sistemas de Información Geográficos han sido utilizados con regularidad para el 

registro de yacimientos. Por lo cual hemos decidido sacar provecho de esta utilidad. Más 

allá de la georreferenciación, los SIG, combinándolos con técnicas y herramientas 

específicas nos permiten hacer un análisis espacial del entorno en cuanto a sus variables 

ambientales del medio por lo cual nos ayuda a inferir sobre el posible estado de 

conservación de los yacimientos arqueológicos en la actualidad.  

Para una categorización de los yacimientos se determinó el uso de shapefiles de puntos y 

polígonos. Dividimos en subregiones: Oriente, Centro y Occidente. Tres provincias y dos 

comarcas cuentan con aguas del Caribe, las cuales son Bocas del Toro, Veraguas, Colón 

y Comarca de Guna Yala y Ngäbe-Buglé.  

Con el ArcGIS posicionamos los naufragios con los datos que contamos, algunos con 

coordenadas3 (como fueron el caso de los informes arqueológicos) y otros de mayor o 

menor precisión (como en las fuentes documentales y etnográficas) a los cuales 

agregamos topónimos y accidentes geográficos. Los resultados obtenidos fueron varias 

 
2 Agradecimiento a Pierre Montel de Pipa Loca Hostel por la información y contacto con informantes 

clave en la escuela de buceo para las fuentes etnográficas de la investigación en Isla Colón. 
3 En los resultados de este artículo se omiten las coordenadas de los yacimientos por motivos de 

protección y salvaguarda, así como para evitar futuros expolios. 
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zonas potenciales de naufragios:  Archipiélago de Bocas del Toro, desembocadura del 

Río Belén, desembocadura del Río Chagres, Bahía de Limón, Portobelo, Nombre de Dios, 

Punta de San Blas, Sasardi y Cabo Tiburón. 

El reconocimiento y categorización de los polígonos se realizó utilizando como 

parámetros:  

1. Cantidad de naufragios en la zona.  

2. Señalamiento o descripción en cartografía o derroteros de sitios 

peligrosos o de precaución al navegar.  

3. Topónimos que den idea de lugares importantes para la navegación 

o actividades relacionadas en los puertos, islas, etc. 

Las categorías fueron evaluadas y al cumplir con alguna se representa en el mapa como 

una zona de color verde (baja), al cumplir con dos será representada con el color amarillo 

(media) y con las tres categorías con el color rojo (alta) como se puede apreciar en la 

figura 2, más adelante.  

Los datos fueron extraídos de las fuentes primarias y secundarias, se levantaron en una 

hoja Excel con coordenadas probables y exactas1 para ser incorporadas al ArcGIS 10.5. 

Se utilizan imágenes de Google Earth para ilustrar la concentración de naufragios en las 

áreas donde son localizados. La proyección utilizada es la de UTM – WGS84 (Zona 17 

N), que es la utilizada usualmente en la arqueología panameña.  

Las capas de corregimientos, distritos, provincias y comarcas indígenas fueron extraídas 

en la plataforma SIG del STRI4. La digitalización se hizo a partir de los mapas 

topográficos 1:25,000 del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia (IGNTG) y de 

imágenes satelitales. La batimetría utilizada fue de las costas Pacífico y Atlántico de la 

República de Panamá, digitalizadas del mapa 1:250,000 del IGNTG.  

3. Cartas arqueológicas subacuáticas en el mundo 

 

Las cartas arqueológicas son una herramienta para el rastreo y recogida de información 

existente de una región termina volviéndose un inventario sobre la adscripción cultural, 

cronología, ubicación y hallazgos relevantes. Estas suelen ir de límites espaciales 

artificiales o la concepción del espacio de los pobladores. Las cartas arqueológicas pueden 

servir como punto de partida para la investigación diacrónica de yacimientos 

arqueológicos y suelen ser una iniciativa pública por la preocupación y recuento de los 

yacimientos arqueológicos que haya en un país, provincia, distrito, etc. Por otro lado, 

como es nuestro caso, un trabajo relacionado con la investigación de una zona de interés 

personal en busca de presentar el estado de la cuestión para abrir una senda de 

investigación.  

Las cartas arqueológicas permiten administrar la información y conocer la extensión de 

los yacimientos para su delimitación, por lo cual funcionan tanto a nivel administrativo 

como para la investigación de yacimientos conocidos, áreas sin investigación y el medio 

en el que se encuentran. Estas no son estáticas necesitan de un continuo mantenimiento y 

actualización: cada temporal, cada puerto construido u otra obra, cada excursión 

 
4 Enlace: https://hub.arcgis.com/search?q=panama, GEORED 507, Instituto de Investigaciones 

Smithsonian Tropicales de Panamá. 

https://hub.arcgis.com/search?q=panama
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subacuática puede dar luz sobre nuevos sitios arqueológicos con los que se va 

incrementando el inventario.   

La UNESCO a través de su liderazgo ha propiciado avances en la formación y gestión de 

bienes patrimoniales, adaptados a cada región. Muchos países no cuentan con cartas 

arqueológicas subacuáticas, como es el caso de Panamá, por lo cual este primer 

acercamiento es un gran aporte para nuestro país. Las cartas arqueológicas se nutren de 

varios actores como lo son los pescadores, buceadores o transportistas en lanchas, quienes 

por su arraigo con los lugares donde viven o realizan sus actividades conocen de sitos con 

posibles restos históricos y pueden colaborar en su protección.  

Este tipo de investigación ofrece un documento para la administración de bienes 

culturales ya sea a través de instituciones gubernamentales o universitarias y facilita el 

acceso a conocer áreas con poca o mucha intervención, en cuanto a investigaciones se 

refiere. Muchas áreas se encuentran fuertemente impactadas por el expolio sistemático, 

agentes naturales, etc. El uso de cartas arqueológicas permite un proceso menos costoso, 

al tener un referente que permite un marco metodológico para una intervención de mayor 

provecho. Conocer el contexto histórico, ambiental y bibliográfico de una zona de estudio 

en particular facilita la investigación y potencia sus resultados.   

Los inventarios pueden incluir información oral (que debe corroborarse) y tener cierto 

grado de confiabilidad.  Las cartas arqueológicas subacuáticas van acompañadas de una 

revisión de los documentos históricos, geológicos y ambientales. La toponimia y los 

vestigios arqueológicos terrestres pueden darnos indicios para comprobar la existencia de 

yacimientos sumergidos.  

Sistemas de Información Geográfico son útiles para la predicción y comportamiento de 

sitios en las cartas arqueológicas subacuáticas. Estos inventarios pueden ser estudiados 

con actividades más específicas que ayuden a conocer sobre los objetos como lo son 

campañas con prospecciones remotas o con buzos. Las zonas identificadas por nuestro 

estudio pueden ser acompañadas de: 

➢ Sonar de barrido lateral. 

➢ Magnetómetro. 

➢ Sistema batimétrico de barrido.  

➢ Verificación por buzos.  

En lugares como Cataluña contar con una carta arqueológica subacuática han activado 

intervenciones de urgencia o preventivas para minimizar el impacto sobre los bienes 

culturales y su contexto (Aguilar, 2014).  

La catalogación y caracterización de los bienes culturales permite centrar los esfuerzos 

económicos y humanos en su estudio. En Cataluña, por ejemplo, la primera fase tomó 

desde 1992 a 1996 para de manera general tener una idea en caso de necesitar activar 

protocolos de protección. En esta fase se recibió apoyo de pescadores, buzos, 

historiadores locales y comerciantes. 

El CAS cuenta con una herramienta denominada SIGNauta que surge de la necesidad de 

gestionar el patrimonio arqueológico andaluz. El Departamento de Documentación, 

Formación y Difusión del CAS-IAPH desde el año 2000 utiliza información documental 

obtenida de la investigación en los archivos históricos y poder relacionarlos con el entorno 

geográfico con el proyecto Documentación relativa al patrimonio arqueológico 

sumergido de Andalucía (DOCUSUB) para explotar las fuentes documentales y ayudar 

en la mejora de las campañas de prospección (Alonso Villalobos, et al., 2007). 
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En Argentina desde 2008 se han hecho avances importantes en cuanto a carta 

arqueológica subacuática se refiere. La propuesta consiste en agrupar varios tipos de 

fuentes para tener una idea de las posibilidades para reunir puntos de interés arqueológico 

(Valentini, 2012).  

 

4. Resultados  

En Panamá, desafortunadamente, se cuentan con pocas investigaciones en Arqueología 

Marítima, que den respuestas a la relación del ser humano con los cuerpos de agua tanto 

del Océano pacífico, del Caribe o aguas continentales. Panamá cuenta con una gran 

riqueza patrimonial e histórica sumergida en sus aguas y son valiosas fuentes primarias 

para conocer nuestro pasado. La preocupación de que este patrimonio sea vulnerado nos 

llevó a desarrollar un plan de acción enfocado a integrar la documentación sobre 

naufragios y la geografía colindante, con lo que se pretende dar un panorama general de 

los naufragios ocurridos durante este período y pautas para su debida protección como 

parte del patrimonio compartido entre naciones. Aunque este estudio este enfocado en la 

Época Colonial, es extrapolable a los bienes culturales de cualquier de las épocas en las 

que se divide la historia nacional.  

En las aguas panameñas existe un legado vasto y variado, que refleja la diversidad de 

rituales y expresiones culturales asociadas a la relación que establecieron los seres 

humanos anteriores a nosotros con los cuerpos de agua. Así, los 500 años de historia desde 

el primer contacto con los europeos a través de las aguas marinas de nuestro país son el 

testimonio de las relaciones comerciales, sociales e ideológicas que han contribuido a la 

historia y diversidad cultural de nuestro país. Estos vestigios materiales que se encuentran 

bajo el agua, muchas veces son únicos e incluso pueden no aparecer en excavaciones 

arqueológicas terrestres.  

Portobelo y San Lorenzo son dos de varios yacimientos arqueológicos terrestres con 

patrimonio arqueológico e histórico que están en estrecha relación con los que se 

encuentran sumergidos. Ambos puertos fueron importantes durante la conquista y 

comercio con Europa, aunado a las poblaciones indígenas que ya estaban asentadas ahí. 

De igual manera el aprovechamiento de los recursos marino-litorales data desde la Época 

Prehispánica en lugares como Coiba (Isaza, 2019), Archipiélago de Las Perlas (Cooke, et 

al., 2016) y Sitio Drago (Wake & Mendizábal, 2010), demuestran el aprovechamiento de 

los recursos marinos y vínculos comerciales con asentamientos continentales.  

En la investigación hemos documentado por lo menos 50 referencias a naufragios entre 

los siglos XVI al XX ocurridos en la navegación trasatlántica entre Panamá, la región y 

Europa. También hay que considerar los viajes no oficiales que no fueron documentados 

por ser de carácter clandestino como los de corsarios, piratas, filibusteros y bucaneros o 

bien porque no hubo ningún sobreviviente que pudiera dar testimonio del accidente.  

Para entender cabalmente el papel que ha sido tener contacto entre los dos océanos es 

necesario hacer un recorrido desde los barcos de vela a los vapores en los principales 

puertos utilizados en Panamá como los de Portobelo y Nombre de Dios hasta Puerto 

Colón en los últimos siglos y en la actualidad.  

La herramienta empieza a conceptualizarse a partir de esta investigación para trabajo de 

fin de máster (TFM) con la revisión sobre inventarios en otras partes del mundo; 

sugerencias, consejos, experiencia y datos aportados por los profesores Carlos Alonso y 
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Lourdes Márquez del Centro de Arqueología Subacuática de Andalucía (CAS), España 

en las prácticas del máster y la estancia en la Subdirección de Arqueología Subacuática 

de la Península de Yucatán, México. 

La ventaja de este tipo de herramientas informáticas es el bajo coste y su diseño sencillo 

permite el tratamiento de la información e ir modificando y adaptando el diseño a las 

necesidades de cada proyecto. En general, alrededor del mundo las bases de datos de este 

tipo incorporan los siguientes apartados como destaca el arqueólogo Alonso (Alonso 

Villalobos, et al., 2007, p. 31): 

➢ Identificación. 

➢ Datos cronológicos. 

➢ Datos del naufragio. 

➢ Datos técnicos. 

➢ Datos de navegación.  

➢ Datos de rescate. 

➢ Datos documentales. 

Las bases de datos pueden ser tan simples como tablas de datos o incorporarle un diseño 

que facilite su compresión. A través de los documentos históricos podemos conocer datos 

como los antes mencionados de por lo menos los últimos 500 años.  

La investigación ha detectado por lo menos tres áreas de prioridad dentro del territorio 

nacional, las cuales en el futuro tocará corroborar y documentar "in situ" para comprobar 

el estado actual de estos yacimientos y ofrecer medidas personalizadas para la 

conservación y puesta en valor de estos yacimientos. Sobre el Pacífico, también existen 

referencias a naufragios que incluiremos en PANAMAR en fases subsiguientes a esta 

investigación. Un inventario se sigue actualizando con más yacimientos arqueológicos 

sumergidos y entrevistas a posibles informantes claves que nos dan idea de otros posibles 

pecios.  

Una base de datos brinda la oportunidad de analizar datos relacionados con las fechas, 

tipos de barcos, nacionalidades, entre muchos otros más; los SIG en cambio analizan 

variables geográficas, climas, vientos, rutas de navegación, entre otros; para en su 

conjunto tener una idea más clara en cara a futuras actuaciones sobre puntos en concreto.  

La cronología de los hallazgos ha sido clasificada siguiendo la forma tradicional de la 

arqueología panameña: paleoindio, precerámico temprano, precerámico tardío, cerámico 

temprano, cerámico medio, cerámico tardío, colonial e industrial. Hemos tomado de 

referencia base de datos de naufragios para registrar el patrimonio arqueológico 

subacuático en otras zonas del mundo agregando a nuestras entradas: zona de 

hundimiento, causas de hundimiento, coordenadas, nacionalidad, puerto de salida y 

destino, fecha del naufragio, datos sobre el registro del barco y la evidencia documental 

que haya al respecto tanto histórica como arqueológica (Ver Fig.- 1).  
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Fig.- 1: visualización de la base de datos denominada PANAMAR. Fuente:propia 

La información contenida en las bases de datos puede vincularse a los sistemas de 

información geográfica y tener una perspectiva geográfica para obtener áreas potenciales. 

En PANAMAR intentamos tener un panorama espacial en su realidad paisajística en la 

que se produjeron los naufragios, con una zonificación artificial que nos permita por área, 

región, provincia o comarca y localidades. 

Los datos ambientales permiten la realización de mapas de riesgos desde los cuales se 

pueden afinar zonas potenciales y riesgos de conservación para los pecios. Estos 

apartados tantos para la investigación científica como para procurar la salvaguarda e 

integridad de los pecios en caso de construcciones sobre la costa.  Sirve también como 

elemento predictivo de naufragios como para la planificación de las campañas de 

excavación.  

En la fase donde nos encontramos hemos optado por clasificar en tres áreas de trabajo: 

Mar Caribe, Océano Pacífico y Aguas Continentales. Las subregiones hemos decidido 

continuar con la tradición de clasificación en Oriente, Centro y Occidente. Tres provincias 

y dos comarcas cuentan con aguas del Caribe, las cuales son Bocas del Toro, Veraguas, 

Colón y Comarcas de Guna Yala y Ngäbe-Buglé.  

Con la investigación en curso se han definido hasta el momento algunas localidades de 

importancia, en la cual se han dado varios naufragios de Época Colonial y posterior como 

en: Archipiélago de Bocas del Toro, desembocadura del Río Belén, desembocadura del 

río Chagres, Bahía de Limón, Portobelo, Nombre de Dios, Punta de San Blas, Sasardi y 

Cabo Tiburón. 
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Los naufragios, en mayor proporción, se dan durante los siglos XVI y XVII, coincidiendo 

con el intenso comercio marítimo durante la Carrera de Indias del período Colonial. Hacia 

el siglo XVIII parece haber un declive, pero hacia el Siglo XIX a pesar de haber un auge 

en la llegada de naves a esta zona, el conocimiento de la navegación y los barcos eran 

mejor, los derroteros así lo hacen constar, lo que puede ser una de las causas de la 

disminución de la cantidad de naufragios que nos encontrados en los reportes 

periodísticos de la época. 

Los navíos naufragados en gran porcentaje, son naves españolas. El resultado era 

predecible como evidencia de la historia compartida entre ambas naciones desde la Época 

Colonial. Debido a limitantes entre tiempo, presupuesto e idiomáticas no se tiene hasta el 

momento barcos naufragados de origen francés (salvo la Le Cerf Volant renombrado 

Satisfaction) y pocos de origen inglés y portugués. Pensamos que irán aumentando en 

cuanto se continúe investigando el tema y se vayan revisando las fuentes en estos archivos 

fuera de España.  

Los naufragios se dan principalmente en la actual provincia de Colón. Esto se debe a que 

tres puntos estratégicos, de mayor relevancia, se ubicaron en esta parte del istmo. El 

Puerto de Nombre de Dios, Portobelo y el Castillo de San Lorenzo fueron sitios claves 

del comercio indiano. Los siguientes fueron la Comarca de Guna Yala y la Isla Bastimente 

en Bocas del Toro.  

La siguiente fase o proyección a futuro de este proyecto va encaminada a conseguir los 

fondos para el registro no intrusivo de los bienes culturales y establecer los parámetros 

de prioridad sobre los yacimientos a través de prospecciones remotas y luego a través del 

buceo de las anomalías encontradas, como se ha hecho en otras partes del mundo.  
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Fig.- 2: 

Visualización del SIG denominado PANAMAR con los resultados sobre naufragios en la 

documentación histórica. Fuente: elaboración propia. 

 



Cátedra, (18), pp.  150-170, agosto, 2021, ISSN 24152358, ISSN L 25230115 

 

 

 

Fig.- 3: zona de mayor potencial de arqueológico, Bahía de Portobelo. Fuente: 

elaboración propia.  
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5. Conclusiones  

En 2015, a petición del Gobierno de Panamá, el Consejo Consultivo Científico y Técnico 

(STAB) de la Convención de 2001 de UNESCO evalúa el proyecto entre 2003 y 2013 de 

la empresa IMDI para corroborar la aplicación de las Normas del Anexo de la Convención 

de 2001. La empresa estaba a cargo de la investigación de bienes culturales de zonas en 

el Caribe y el Pacífico panameño. La misión de UNESCO visitó Panamá en dos ocasiones 

y dictamina que no se cumplieron dichas normas y el proyecto no cumple con la 

metodología de un proyecto arqueológico, por lo que se cataloga como expolio a nuestro 

patrimonio. Casos como este pueden evitarse con la ayuda de una carta arqueológica 

subacuática como PANAMAR, producto del conocimiento previo que se tiene de los 

yacimientos arqueológicos en el territorio nacional.  

La importancia de la investigación de la relación entre el ser humano y los cuerpos de 

agua se sustenta en los aportes que supone a nuestro conocimiento íntegro de las 

sociedades pretéritas; el patrimonio cultural subacuático ha sido ignorado y permanece 

relativamente resguardado ante el saqueo por el propio contexto en el que se encuentra. 

Los yacimientos, hoy en día, son en muchos casos, arrecifes artificiales de gran riqueza 

natural y por supuesto que cultural.  Es por ello fundamental la gestión del patrimonio 

arqueológico de Panamá a corto y largo plazo a fin de poder cumplir con programas y 

proyectos de investigación, conservación y difusión con el objetivo de atender de manera.  

Es indispensable conocer con cuánto patrimonio arqueológico se cuenta, dónde se 

encuentra y en qué condiciones está para poder conservarlo para las futuras generaciones 

con pleno goce de sus derechos culturales. De esta manera, se puede gestionar, investigar 

y ofrecer las actuaciones necesarias para proteger lo conocido, sobre todo por lo 

vulnerado que se encuentra en el presente. 

Panamá ratificó hace 16 años la Convención de 2001 pero sin embargo, no existe un 

avance real y tangible en materia de gestión, investigación o conservación. Panamá cuenta 

con un largo uso del mar desde la Época Prehispánica, pues hubo una utilización de la 

costa, recursos marítimos e intercambios comerciales que hacen pensar a los arqueólogos 

que han excavado en tierra que hay evidencia arqueológica de asentamientos o quizás 

barcas bajo el agua, por el incremento continuo que ha tenido el nivel del mar.  

La Convención de 2001 de la UNESCO propone medidas puntuales en El Manual para 

Actividades Dirigidas al Patrimonio Cultural Subacuático, pero desafortunadamente no 

se ha realizado nada en Panamá para cumplir con recomendaciones básicas como los 

inventarios por autoridades competentes y el entrenamiento de profesionales para el 

patrimonio cultural subacuático. Más allá de emitir un discurso de por qué estas deben 

ser actuaciones por parte de instituciones gubernamentales preferimos ofrecer una 

solución basada en la investigación científica de nuestro patrimonio en las fuentes 

históricas y documentales.  

Desde el punto de vista histórico y arqueológico, una parte de nuestra historia que está 

esperando bajo el agua para ser investigada, como también lo pueden estar los puertos, 

fortificaciones y demás edificios que están relacionados con el comercio marítimo en la 

época de la conquista e incluso antes con vestigios indígenas de época anterior.  

El patrimonio ha estado desde por lo menos 1954 hasta en el 2015 en manos de 

cazatesoros, de los cuales se tiene evidencia tanto bibliográfica como física, corroborado 

por el STAB de la Convención de 2001 de UNESCO. 
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Las cartas arqueológicas son los instrumentos óptimos para la gestión del patrimonio 

donde podemos identificar, evaluar y caracterizar el patrimonio en su marco geográfico. 

Tenemos a nuestro favor los avances hechos en varios países como México o Argentina 

en la región de Latinoamérica y El Caribe y en Europa (como España e Italia) que cuentan 

con herramientas que ayudan en la gestión de este tipo de patrimonio desde el gobierno 

central o autonómicos. 

Las prácticas en el Centro de Arqueología Subacuática de Andalucía y la participación en 

las actividades de la Subdirección de Arqueología Subacuática del Instituto de 

Antropología e Historia de la Península de Yucatán en México nos permitieron conocer 

la estructura de estas bases y sus vínculos a los SIG que planteó la necesidad de una 

herramienta en su tipo, de donde nació PANAMAR. La herramienta está adaptada a 

nuestras necesidades y limitantes actuales tanto cognitivas como económicas. 

Básicamente lo que buscamos es una herramienta para la gestión del patrimonio 

arqueológico subacuático que contribuye a la puesta en marcha de la carta arqueológica 

subacuática de nuestro país. Panamá es el primer firmante de la Convención de 2001 

sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático como se ha mencionado, sin 

embargo, no cuenta con un plan que cumpla con los principios básicos de esta convención 

ni un plan a futuro sobre el PCS. Lo que nos ha permitido adentrarnos a un campo 

“virgen” en la arqueología de Panamá para georreferenciar zonas potenciales de 

naufragios esperando a ser corroboradas por prospecciones arqueológicas en el futuro 

cercano.  

PANAMAR permite localizar, conservar, gestionar e investigar los yacimientos 

arqueológicos en medios acuáticos. En la fase actual en la que nos encontramos, un 

porcentaje mayor de los naufragios y yacimientos arqueológicos son áreas o zonas 

potenciales que nos va a permitir acotar y ofrecer categorías de prioridad a investigar "in 

situ" sustentada en la información contenida en la documentación histórica, el posible 

estado de conservación de los yacimientos arqueológicos derivados del medio y los 

procedimientos adecuados para la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural 

de los panameños 

La georreferenciación permite vincular estos naufragios con otros y por supuesto con la 

geografía colindante para entender cómo se comportan y las situaciones que pudieron 

ocasionar su perdida.  

Los derroteros, toponimia y cartas náuticas apoyan el dato histórico de los naufragios, 

pero no nos dan coordenadas de donde se produje el naufragio, a pesar de esto pensamos 

que la información que hemos podido recopilar son aportes significativos para dar los 

primeros pasos para una carta arqueológica subacuática para Panamá.  

Los derroteros para el siglo XVI todavía son imprecisos para nuestra área de estudio y en 

siglo XIX resultan una recopilación bastante pormenorizada del conocimiento que se 

produjo por varias décadas y hasta siglos, lo cual nos fue de gran utilidad. Se mencionan 

rutas, fondeaderos, arrecifes, zonas peligrosas y hasta tipos de fondo que nos permiten 

acotar y aumentar nuestras posibles zonas. Gracias a ellos, pudimos conocer algunos 

detalles relevantes sobre nuestras zonas potenciales tales como: Isla Bastimentos, 

desembocadura del Río Belén, desembocadura del Río Chagres, Bahía de Limón, Bahía 

de Minas, Portobelo y Nombre de Dios. 

La metodología empleada en esta investigación permite sistematizar información para el 

registro, análisis e interpretación de los yacimientos en cuanto a variables estructurales 

del barco, el momento del naufragio y los condicionantes que afectan su conservación 
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integrados a un SIG para dar resultados productivos para la gestión del Patrimonio 

Cultural Subacuático de Panamá. 

La mayoría de los naufragios se dan durante los siglos XVI y XVII, de bandera española 

y además de que se concentran en la provincia de Colón. Los resultados de esta 

investigación permiten inferir que la tendencia puede mantenerse, pero los números irán 

aumentando conforme se continúe investigando sobre el tema y se vayan revisando más 

fuentes en estos archivos de España, Francia, Portugal, Holanda, por mencionar algunos. 

Las causas de los naufragios, en su mayoría, no se mencionan en los documentos que 

revisamos, pero por las condiciones del naufragio es muy posible que se debieran a causas 

naturales debido a los temporales y también a errores humanos o desconocimientos de las 

costas panameñas, sobre todo para los siglos XVI y XVII. Estas dos últimas razones de 

naufragio normalmente actuaban en conjunto o eran consecutiva a la otra. 
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